
 
 
 
 
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Pamplona 

Juzgado Promiscuo Municipal de Labateca 
 

Cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
 

 

 

En atención a memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte actora, 

presentado antes del vencimiento del término para subsanar la demanda vía correo 

electrónico institucional, mediante el cual solicita el retiro de la demanda de Sucesión 

de los causantes EMILIANO MORA y CLEMENCIA DAZA DE MORA, instaurada por la 

señora CARMEN ROSA MORA DAZA, el Despacho por ser procedente y dado que 

aún no ha sido admitida, accede a lo pedido de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, sin que sea necesaria la devolución de 

anexos como quiera que la demanda fue presentada de manera electrónica. 
 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER AL RETIRO de la demanda, conforme lo solicitó la 

mandataria judicial de la parte actora, sin que haya lugar a la devolución de anexos 

como quiera que la demanda fue presentada por los medios electrónicos. 

 

SEGUNDO:  ARCHIVESE el expediente, previa anotaciones de rigor. 

 

CUMPLASE  

 

El Juez, 

 

SERGIO ENRIQUE VILLAMIZAR JÁUREGUI 
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